
J3.Nao, que viniere, la dicha rda• 
don para el cfeé_to referido 1 y afsi 
ftp0ngaen lasfian~as, que los Ef
crivanos dieten en la C.tfa de Sev i· 
lla,.óen la.CiudaJde Cadiz, ante 
el I uez Oficial, que en ella tefidie
'tc. Yordenatrtos,qucelPrefidente, 
yJ uezes de la Caía tenga11 de eílo 

•. a pa~cicular cuidado. 
... 'lf . 

· S Lf:Y xi~ .. ~e los Efcri~,nos J, N 110J 

' _dentro de w1 mei de buelt, entreguen 
av en la c,f.i las ejcriruras , qut am, 

ellos hu-vieren p1fado. . 
D.Pctlpc Lo Er . d d . 
Tercero . ~ ◄ lCrlVanos e Naos e Ar· 
en Valla~ - d Fl N · r dolida,. . , q¡a as, otas, y a v10s, 1e_aa 
de Ab~¡1 obfo1a~os den ero de vn mes ; que 
de a&of L- ~ 

".~y~q ~cfe,rnbarcado 7 y íin fer re" 
<¡~esidos,á entregar en la Caía de 
~~ntr~tacion de .Sevilla , _anee el 
Preíidentc,y luezes, codos l~ pro• 
~eJf os, teílamentos, y otras qtialef .. 
ql#e.t'.efcricuras i y ~utos , que ánce 

, , cllash\}vier~n pa.ffildoen el viage, 
º ~' po; inventario .,el qual ha de· que• 
},11 ,\ . :· da¡ en la Concadttria de dicha Ca• 

~· fa, pena de docientos mil maráve~ 
: ) ~is.para nueflra Camara , y F).k~ 

· enauedcfdelue
0
oolos códenam~L • l.l' :11, ""J: . .,., 

\ rn11 11 fi ~__l9cutrtpliereq., y que no pue• 
·t • '·dan bol verá fetvir o1ici6 de E ícri-. . . . . .• l 

. -vaqoenlaCarreraq~ ~µdias. I b 

i~z"~~x. !¿Me 101.pto~;g~s,!t~t, 
: :~i.fi~s,J montos,1ef#!non_i'!1, 'l,'1!,~ 
· . . ,os.t:4l" "Piage~, fo_,¡,,,:etuetJ ~'! ".~~, 

. r,1..,. . , , • , . 1 ~ 1). Yt~pl •H: Jfr:~ '; 1 s. . , ..1 ; . • . GO 
leg11ndo · • 4? ~(en~~~~~~osJ1fcnyaop! 
~:P·¡~a! - ,:; ;P~N~dsád(.pp[icjorr,del P_.re~ 
ilc IJ'7 it4A'!q~ y.l ue~e_s41ja, .. Gafa de s~. 

~i!l:v ff.!~ ~s l.Qs,p,r~~'f ~ ci v ifes , y. 
~'¡íflMl~l¡5t aiajg~,- i~tntof • a~ 
1 ... 

fencias de gente de Mar .• y guerra, 
viíitas,_y montos de Naos, que die• 
ren al c~ab~s, y de las <-Jue bol vieren 
á Eípaña, acuerdos de compras, 
baxas, remac~s, y pagas ~e dlo~, y 
ocr~s qualcf quier I u.neas, t~ilimo• 
nios, y aut_os, que palfaren anee el 
Efctivano Real_, ó quien fubíl:icu-
yere pór él, confor~e á lo Qrdena-
do, en cod~el viage, originalmente: 
y ha de. ha¡er· la en;reg3: por anee .. 
v? E.fcrivano de la Cala, y ~omar 

. del fee; y t~{l:~rpodio d~~ todos los 
papcles,.par~qu~1lo cengl.:;B~r.def'"'. 
catgó. 
.f Lej.~~j.. .fo¿,ue los nombrt1dos par, 
'( Efcri-van.os dt N 4ós de P athl~4-al 

· Per?;~fe1-nlot 'fUe !"'Vieter, licen,i, 
pa;, pttjar. . 

M . · r !Jmlrmc,; A~-ID~~os, .Qg,e,no ptiedan 1er en elPar 

Efqiv~'?.S de las N~osi que ~~e:e;! 
fueren dcPana~á ~I f erú ~J~s que de !fu 
l10 tlÍ vieren li_cc;rt,ia nueftfa. para ir ~eA~ot 

~ las dicha~P~ovincias del. Perú, G :;
1
./~ 

no h~tvi~r~~ re~dido algunos años 
én Tiel'ra~r~ :_y~fiemprefe.P .. ~· 
care ., qu.e ,cft(?S ,Etcriva~oS' no fe 
q!Jedcn eá~l ~e_rú,,y buelvan á dar 
cue~ta d_c f 1,1s Qp~~os, af(eg!Hr!)do• 
l~s _con ~t~~~., ~ f9mo .- 'llej9rf Eª~ 
reci~re .,at:l~~eft~qte, yJióverHe~ 
dorde.P,aq~~" J.,.1 tolv.b <M .~ji 

; • - . e e· • - t ' • ' 
J ,,, " ... J , .) ' ..., • " J '· , .t. t • tt g. LtJfkij. !J..p,~/of Bfc!'i~1tf!ot.t/t 

t ;..f~Oll!f ~qfl~ __ les í,t,pida l('1// ~.Y.e 
: tenJ;i, /~9tp,{i,_1't~ que fa . dijiifo111e: 

i:i;ÍV~s~.:+ ~ti11nca;i e·~ ~WJ~ i I~;• D. P,dp, 

Er ;,, · d R · r Tercero 
~ · ~ 'lC~~~lJRi: t: ac1oaes ,n~ 1e en VctO• 

im pid~ ~l f J~ AA ,1s. o~cio~, h_Fnd9 ~~~s:t;: 
J?BITI~r~d<?~ VA~,~ C~nf ql.a4?,J8f !Jrc de 

9!1~~s.c~~gM¡ijpfq, en.9u; ~9ffi~n, ,ero-. 
.-.~ ra-

Del Efcrivano mayor de Armada~.· 1261J. 
razon por menor de las raciones, 
que los Maeíl:res dieren á la gente 
de guerra, y Mar: y fi en los Na vios 
no fuere Efcrivano Real non1bra· 
-do, 6 ocra perfona, que fubPcicuya 
por él, permitimos, que fe pueda 
aétuar ante el Efcriva110 de Racio .. 

11.es, y todosdén 6an~as de docicn.: 
tos mil maravedis de que bol verán 
á eíl:os Reynos, con el mifmo via ... 
ge: y los de Raciones darán OtL"a de 
quinientosdt1cados ,como efiá or• 
denado por la 1.6. titul.1;. deíle li~ 
bro. 

if ltulo Veinte y vno. De los Capltanes,Alferezes; 
Sargentos, y Soldados., .Y de las conduétas, y alo~ :. . 

xam1entos • 

y Le7 pr,mer,. ~e fe elij"n Capita;. arados por Nos para fa Armada de 
nes de"P.alor,y experiencia, 1 ¡refie• la Carrera, por no poder llegar á 
r41J coTJforme 4 efia le,. tiempo de poder fe embarcar, ó por 

otra caufa de au{encia,impedimcn .. 
to,ó muerte, vayan entrando en fu 
lugar los quatro Capitanes Entre• 
tenidos de la dicha Armada, por fu 
antiguedad , y afsi lo ordenará el 
Ca pican general, guardando los ti-
culos que tuvieren, en el interin que 
nombramos Capitanes para aque• 
Has Compañias: y ii fucediere que 
no haya ninguno de los quatro Ca-
pitanes Entretenidos, goviernc la 

1 

Compañia el Alferci , como dla~ 
va ordenado anees de conceder efta 
preeminencia á los dichos Cap1ta• 
nes Entretenidos: los quales , y los 
Alferezes, por el tiempo que go-
vernaren las Compañías, no han 

1)~l'ct1pc 
JV,enMa W<i~illli: RDENAMOS Y man• 

damos , que para 
Capitanes de In· 
fant~na de nuef .. 
tra Armada de la 
Carrera de Indias 

lalr1da ,, 
Id& MarSo 
.fe t6t.J 
l).Carloa 
~gundo 
JncílaRc 
'°~~ó 

fean elegidos cales fugetos de valor, 
y ex periencia,que en la dif poficion, 
y manejo de las arruas cumplan có 
las obligaciones de fu c:::argo. Y por
que ha havido diferencia entre al ... 

. guoos Capitanes de Infanteria, que 
b. 1c11pc nos firven c:n la dicha Armada , y 
~

0
"t::_. otros, que lo han fido.en diferentes 

ir1da u parces, f obre la antiguedad que de~ 
dcMar¡o ll d 1 etc ,,1 , ven tener en e a, ec aramos por 
D. l'cupc mas antiguo al C.irutanql.le lo fue .. 
~rto r· i 
·pcr carra re en la dicha Armada4 Y· manda-
~coriLida I l G l · l 
ideMa-. mosa os eneraes.,que provea o 
~ 1<1

1 
ª 2 J conveniente , para que eíla pn:fe ... 

41C unio ~ 

ele 16◄4 rencia fe guarde, y execute. 
en Zara-
?º? ª '• .. 
: ~:: g Ley ij.~e {alta11do C4pitá propie• 
Y a ,. tario, entren 101 q11atro Entretenidos 
,de lulo fi . d d r d 
"• ,,4, por u aut1g11e " , como 1e or ena. 
D.cu1os MANDAMOS 0 ue falcando al-Se~un..¡o > ~ 
:\!:tt~ guno de los Capitanes nom~ 

P ToliJo 3~ 

de quitar, ni removerá ninguno de 
los Oficiales de ellas, porque fola• 
menee: las han de ferviren govierno 
por aquel viage ; fi bien permiti• 
mos , que vacando las pla~as de 
Alf erezes, Sargentos , y las demás 
de las Compañías, por qualquier 
accidente, las hayan de pfovetr los 
dichos Capitanes, á quien tc,a eH:o 
legicimamence,guardando el elly lo 
que fiempre ha havido. Y para que 

Yy 3 me--
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mejor fe cumpla , mádamos al Vec• 
sdor,y Contador de la dicha Arma• 
da., .. que fiel General hiziere algun 
nombramiento en contra venció de 
lo contenido en efl:a ley , no le noten 
en f us libros, ni afsienten pla~a en 
virtud dél á ninguna períona, porq 
á la que nombrare no fo le ha de ha
zer bueno el tiempo que firviere, ni 
fe le ha de acudir có ningun fneldo, 
que afsi es nuefha voluntad. Otroft 
declaramos, que en las vacantes de 
Entretenidos de la Armada , en 
qnalquier forma que foceda.,no to• 
ca la proviíion á los Generalcs,aun .. 
<JUC fean en ínterin. 
5 Le1 iij. ~e los] Gentr,lesocupen/01 

ocho Entretenidos tn las oc"fiones, 
D. Pel1p• p,ra que fa habiliten. 
Termo PºRQ.yF. Las ocho pla~2s de En
~df:; tretenid<>& de la Armada de la 
~:~::; Carrera fecriá para ocupar en ellas 
u. F•hpe algunos Ca valleros, y perfonas de 
Quarto b r . . 
am l u uenas e1peran~as,que fe exerc1tent 

. ;~.!:· y habiliten en las materias de Mar; 
tic !61 , y guerra, y hagan caf)aces d~em-
!c: ~h:~1 plearlosen los oficios.,y ocafiones, q 
~e ,,,, Je ofrecen, y convienc,9ue eílo téga. 

cfeéto. Mandamos al Capitan ge• 
neraldeladicha Armada, que los 
ocupe, y emplee en las ocafiones , q 
fe ofrecieren, durante los vi~ges de 
ida, y bueha,conforme á la f uficien-
cia, y partes de cada vno, y cambien 
en las carenas, y apreíl:os dela Ar,. 
mada,porque fe habil~tco, firvan, Y: 
merezcan a.crece11tam1enco. 

rv!~ f L,,ii~. ~11e a los Entretenidos d, 
clriil a '· l, ,drmadá fe les d'i embartttcion co• 
.te Mar~o , • . 
de ,~u mod~,, dteente4 fu minijier10. 
3c~tzit L As ocho pla\aS de Entretenidos 
brc 

1
d• convicne,que fe firvan,y ocupen' 

ª'J 1 r ., por os que en ellas ruere proveidos.~ 

Y para que mejor fe configa el cfec.; , 
to de fu fundacion , mandamos al 
General de la Armada., ó al. que la 
governare, que dé las ordenes con .. 
vcnicntcs, para que á todos los di· 
chos Entretenidos fe les dé embar-
cacion comoda, y dc:centc al mini f ... 
terio en que fe ocupan, y puedan ir 
firviendo f us pla~as,y no tengá. ca u-
fa para dexar de embarcaife en to• 
dos los viages. 
5 Ley'P. i2ee a las Entretenidos corr, 

el faeldo de/ de el tiempo q"e fa dec/4 .. 
r,,y no fa les defcumte del los btJjli· 
fllentos. 

ORDEN AM os , <l!!,e á los En trece-- o. Mlp• 
.d d l d d . Tercer• 

1 nt os e a Arma a e Ind1as alti .i 2~ 

les corran fus f ueldos dcf de el clia q !;cni~:,-! 
laArmada,ó Floca fe hizierc ála ve- de ~ ui 

la,fin embargo de que buel va á arri- ~. 
10&1 

bar,ó entrar en otro Puerto. Y má- ~~:/~ 
damos , que no fe les baxe de fus 
f ueldos el b2~imento que fe les die~ 
re el ticm po que navegaren. 
5 Le1 'Pj. ~ 111 los CApitanes que jir.1 

~ieren por f Alta de otros, Lle,en ,l 
fuelao por entero. · · 

L Os~ por falta de Capitanes n. ~Upe 
. I fc . r. C , ,., . Scg«ndc» entraren a erv1r 1us opan1as .aiu, :af. 

l . r.· lA dd)'•DJ•.¡ Cn C v1age,a1Sl Cn a rma a C a z,i~bre 

Carrera, como en las Capitanas , y ~ 1181 

AlmirantasdeFlocashandefcr pa- t,~' 1 

gados de fus fueldos por entero , to• ':!, 'li> 
mo lo gana,aR fus anteceífores; ':··.>' ~ 

e ' l íl: b r ,~~ lli conrormc a a co um re1 que 1e ht .. ¡;.t 1a 1 

tenido. 'b · 1 
1 h1' T 

(: .. 
5' Ley 'Vij. 1,} #t el nombramiento ·ddl-t-i 1 r' 

• ""-' t1S ,. 

Capitan del Patache de l" Flota. Je , ... 
Tierr11ftr1NI fe -h1tg" t,nfarm, a. eft,

1 
;., " 

ley. ~ . .. 
DEcL,\RAMos, <l!!,e fila flota de•gt!;!~' 

Tierra6rme faliereantes Huefa id, l 11 

:Armada.de Galeones.toca al Genc-.~;~1!;;-
• ra l' a-:- 16af 

j 

De los Capitanes,y A.lferezes . 

r. 

ral de Flota el nombramiéco de Ca
pican del Patache, que en ella fuere: 
y f. falieren juntasArmada, y Flota, 
toca al General de la dicha Arma-
da, y ,lsi lo executen ambos Gene• 
rales, fin contra ven don. 
5 Ley'lJiij. ~,e las Capitanes elij,1' 

Gale~wes:nombren Contramaeflres,y 
GuarditJnes: h11gan pleyto omen111:,e: 
y afaiftan al aprejlo: y lo que fe htt di 
sbfir-var, fi hu-viere FJotA de Tierr"• 

1). Ptllpe ftrme. 
~•retro ORDENAMOS, y tenemos por bien, 
rn Ma.. l · d G l lilrJd a ,. que os Cap1canes e a eones 
~:~;~~por fusantiguedades puedan elegir, 
•.a c_lP.1t y elija cada vno el Vaeel en que fe 
iio a s? . d b r l 
(de Enero hu viere e em arcar ,de1 pues 9ue e 
;;. ;,~1~: Ca pitan general, y Almirante de la 
~rto Armada,yel Governador del Ter--
11m ª 4• . d e . h l . d G -'e Abril ClO e lnranteria ayan e egt o a--
kit, 1613 leones,y afsife guarde, con calidad 
! ;t. SJ • 
wte fonio de que corran por fu cuenta las ca• 
.le 1644 e . f . r. 
~ za.r.1. renas, porque 1t no corrieren a1s1., 1e 
~~~~~~¡ ha de guardar la forma antigua , y 
~~ 16M élfsimifrno puedan nombrar Con• 

tram.teíl:res, y Guardianes, y los de• 
más Oficiales,que fon de fu nóbra• 
miento,c~da vnoenfu Galeon ,no 
embargante que por lo paffado fe 

~ :r; haya obferv1docn todo lo referido 
elegir,y nébrar el Capitan ·general, 
con 'lue los Capitanes le dén cuéca, 
afsi de los Navi-0s queeligiercoJco• 
modelas perfonas que n0t11brarcn 
para Cótramaeíl:res, y Guardianes, 
para que los apn1ebe,como le man: 
oa1nos lo ha.ga.1fin poner efcufa, n1 
dificultad.; lino fuere qucen algu· 
,nos r1ombramientos le ocut~a caufa 
1nur. particufar: •porque en tal cafo 
110s la partitipará·en nueíha (unta 
1.ie Guerra de I odias ,- para q en ella 
-icdcterminel91na5 conveni~n,e. ~ . .. ... . . 

mandatnos~ los dichos'Capitancf; 
que antes de tomar la poífefsion del 
V agel,que á cada vno tocare, hagan 
pleito 01nenage en manos del d.ichG 
Ca pitan general de que lo guarda• 
tán, y defenderán en todo aconteci• 
tniento., y no lo rendirán haíla. mo• 
rir. Y aísimifmo mandamos.,q cada 
Vno de los dichos Capitanes afsifta 
al aderezo, y apreíl:o de [ u Galeon, 
para que vaya bien pertrechado, y 
prevenido.,y fepa. loqueen él feem· 
barca de refpctos: y que los Oficiales 
de la Armad, lleven relació por me• 
nor de lo que fe embarcare en cada 
vno,y dén copia de todo al Capitan 
ácuyocargofuere. Y porque puede 
fuccder, que con la Armada de Ga• • 
leones vaya Flota de Tierrafirme,es 
nueíl:ra voluntad,que en la ele~ciort 
de Vageles fea preferido el General, 
y luego fu ceda el Almirante de ~a 
Armada, y defpues el General,y Al--
mir ante de la dicha Flota, á los qua .. 
les foceda en la eleccion elGoverna• 
dor del Tercio de la Armada •• I 
5 Lty ix. i],ae tn los A lfert .. ~,,e¡, •1 S 41• 

gentos c'3cwrra los reqt1ifitits d.~P• le,. 
QaoENAMOs,que no puedáíervir., o.Pctt,e 

• ni firva.n.pla~asde A.lf~~ez~ de1 ::'::!. 
~ ercio de Infanteria de nueH.ta Ar- 4rid a•, 
mada de la,CaffC~ª de hidja?·J Ca- t:«r!c¡; 
pitanas, y'Almirantas de Flo~as nin-- t'lc1:p, 
gunas perfonas,que primero no ha• Q~a~to . 

yan fervidacltii mpo que dtá dif- ~:
1t.!~;~ 

pudio porllisordeoan~as militares, d, •'J' 
y iefoluci01.\ nuell:ra,refericla lib. i. 
tit:1.. deíl:a,Rcoopilacioo, en los A· 
cuerdos de la I unta.de Guerra , con 
aprobacion della para el dicho efec• 
tó. Y porque Nos f omos f crvido de 
f uplir á algunos el tiempo qLic les 
falaa por fcrvir,para que puedan f~t 
- ~- Al• 



• 

~LfbrolX . . Titulo XXI: 
... 

~lfercícs; Es nudlra volunrad,que 
para dar el fuplernéto pr~ceda apro
bacion del General de d1d1a Arma• 
da, ó Flota , en razon de la fu.6cien
cia, y que fin eíle requikto no puedá 
fervir dlas pla~a~ Y mandamos al 
Vcedor,y Contador; que no hagan 
bueno el f uddoá ninguno q ftrvitrc 
fin ha ver guardado la forfll~ ref eri .. 
da, y que la mif ma aprobacron de la 
] unta fe guarde, ref peto de los Sa.r~ 
gentos • .. 
5 Le,~.~e ningui,CApitá pued"ª"' 

I)'. l'cllpc "ju Va~de,. p~r diner_o~ ni int~~e, •. 
Tnccro NINGVN Cap1tan,d1reél:a,nund1 .. "º V ¡JJ¡. • d d . J / GGJ1da+ reébmence pue a ar,m 1..1e por 
.~~ incro dinero,ni otro genero de interés fu 
- 1606 

(ª!•1•1 1 Vádera á nin o una perfona:, de qual• 
quier c.1lidad

0

9 fea, pena de incurrir 
en ü1famia, é incapacidad de poder 
perpctu-ainente fervirnos en cíl:e,ni 
en otro excrcicio: y elija Soldado de 
tal opmion, y credito,q mtre>Zca fer 
CaP.itan, ofreciendo fe la ocafion: y 
losSargentos feá prall:icos, y experi
mentado, en las cofas.de la guerra. 
5 Lty ;1,¡¿.!!l {as efqr,,,dr,s, 'tlcntajas, 
• .J mojquetes fa repA1ta11 como ea I• 

, ~- 11 .Ar111ati.A Je/ Occe4110. 
'!, Peffpc EN la p~ovifion de ef quadras, ve• 
h.cnMa J ~ • 
cir1da 21 cajas;y mofquetesde as Copa• 
;:·e;;· ñiasde Infanter1a, que firven en 1a 
•'n Armada Je la C~rrera dé"Indias,or• 

den amos y mandamos-,~ fe guard~ 
y obferve la mifmaorden, y forma, 

~ que fe obferva en nu~ffi-a Ar~ada 
Real del Occcano, de q ba de coflar 
porcerttficaciódcnue~ros Oficia• 

•les del Sueldoadla, ~ 3fsi locúplan 
y executen los GeAeralcs de la aicha 
Armada di! la Carrera, ó los que la 

• govcrnaren,y cuviercná fo cargo, y 
. _. :el Vecdor,yCó~adoc-lo q lest9c~rc:! 

f Ley'xij • .fJ.ee los arcabur:,u fe entre;· 
. 1,wn ,a Los Soldados , y el/oJ los bucl• 

. 'r!An,como feorden,. . 

ENCARGAMOS Y mandamos al o. ,~r;~ 
, • 1 fC"tCtrO 

GeneraldelaArullena,quede am;l ,-r 
las ordenes con vcniences, para que !: ~~;¿1 
todos los arcab1:1zcs fe entreguen á 
los Soldados en mano propia, y Íe 
les a premie á que los reconozcá an • 
tes de embarcarfe, y los lleven muy 
en orden, y bié prevenidos de val as 
ajuíl:adas, para que firvan, fi fe ofre• 
ciere oc•afton de pelear : y al Solda• 
do,que de bue lea de viage le quifte~ 
re encregar,Íe le reciva, eíl:ando cal,_ 
y tan bueno como fe le hu viere en• 
tregado,Gn faltarle pieza: y e-n cafo 
que falce alguna.cofa,fe le defcuencc 
del valor,con el daño que tuviere: y, 
la feguridad de las armas fe eoc¡¿r• 
gtteá'.losquellevaren la gente á fi.a _ 
~argo. Y ordenamos,~ue los Maef• " 
tres los reconozcá á los tiempos 9ue' 
losentrcgan,y recivcll,para vedifc 
,puede pelear con ellos. 
·f. Ley xiq. Jl!e J la gente de Mir, J 

1,u:tr" de L. '.t4rm,,rJ, /e den l,u pe,~ 
mijJione1, 1 traigan foprocedido,,a-, 

~mo fe difpont. 
p OR. ha ver fe introducido dar p_er~ n. ,r1:p• 
' milsiones á la gente de Mar , y U!!arro 

• CD fn-1 guerra de nuefrra Armada de la Ca, ga ~ 
7
• 

rrera de Indias, para q lleven cierto ~: ~~: 
numero de botijas de Yino, con que · 
gour alguo.1 grangeria, en confi .. 
deracion de el trabajo, y ridgo dt 
la návcgacion. Y á titulo·de eítas 
pennifsiones han paff.tdo á gr·an• 
de exceíf o, ordenan10s y_ manda., 
mosalPreíidente,y Iuezesde laGatt 
fa de Contratacion , que permita(} 

. 1 

á la gente de Mar, y guerra , ql!ein 
c.ada Galeon,. y VJage .de la rlir.ha 

. Ar· 

, 

r 
1 

• 
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Armada púed~n llc:~'~r l~ c~adad f LIJ N1iij. ,J¿_i,• ,I~, ,,;,,,;,.;. 
•de botijas,figui~ntc, con lis cahda· /-,q,11e11}, C•!'f''AJhk,imrijd:,i 
•ides,, y en la tonn_a , que fe declara. 01 · ci,.r p111tic11lAr11, ... 1 , -, : . ni:, 
'Ll Piloto principaldociencas y cm· L Os Capicanes.SóldadQS)él.ür ~;:,:?!' 
,nen ca bonjas: el Acomp.iiado de rineros, que firvieren en nuef. :'td r:; 

.'I P1loco ¿je11to y cincuenta: el Gon• era Atmada de la- C.nara d~ lit de Miriº 

cramae11,e tiento y ,in cuenca : el dias., é hizic.rcn fe.rv,ici~ parti(ula· ~ F~f;;! 
. Guudian ciento: el Defpení~ro res, hallandofe ~_a.ocaftones tlque ~ªf~, 

, cincuetitc1: el Algnuil del agua cm- merecen premio, es juílo, y man ... de s,.~ 
> cuenca : el Condd~able c1cn_co y ' dantos,queíeanavec:w,ados,ytprf =~• 

cincuen,a: cada vno de los ve10ce miados, y feles hag~mcrced ,' cod .. ca~ ~11 

Artilleros á veinte y cinco cada forme á los fetvié:lo¡ ,iy calidad· dol •. ,. • 
vno: á.cada vnode vemce Mannc:• queafsi proí:cdicro.1::,n 'i-l ~1 '.Ji> ti ,.,.1: 1

• 

,ros de los que tiene la Nao, á crcin- r1 ,, . ,J mrn .;1 :mp ,,n,md 
ta y quacro: á creinca G rnmctes, á f Ley-x-, • .J¿111, IArmik'cú J,,,/,,·~ 
diez bocijasá cada vno: á los Alfe• tlJJdA fa ,dT1Jihtru,nlu t•litÚJ4',.J, 
~ies á docientas: á los Sargencos á . tfl•lty • .,1¡.mo-:;n!J o i v 1':lt1 n o.,. 
cienco~á los· quacro .Cabos de Ef; fp\: lnfanceri.1·t qoe!fehadegece Segua"l! 

. ' d . j .a. d fc en Too( -<juadra docient.$, cmcutnca ~ ca a v1r par~ a_n;rma a ~ ea C?CN\lb mar~ ... 

tVqo: y las botijasr, que Hev~re, con- eílá órdenad<i·; ,al~y de fcry~ : ~:l: 
.forme a eíl:a, pcrmif&ion J han de én.tiue no interve~antuego, nlin• D.feU~ 

• mbarcar enrias DOaltgas ac los Na•• ten;e(siones ·, I Y' Ít.th{ cales pérto, ~:re: .. 
Y.los, y•dae~lo procedi'1o de ellas, nas, que no'ff}'atJ.Jpot lustrat'~Sl·Y ;~~!t~ 
juntam~mc corl,lus,d<:más aprQvc! grangerias :

1 
lQ&slfuJdedos,afo1F ro d~ 

a-oruimiénco,quctuvi.erm, fto pagar mienctM fe h.tgQO'cmnt ui/wHcar~hrt21 1
' 11 

derechos de Averi.a,.1,Ynparque) e, d~o-, y quandofe 1 cmb,r<]!í~cfm 
muy conveniente, y neceíforio, que get\M!(n SevilJ,J{e tdm~!ainilleí-b-i 
{~ponga pa.rc~~dadocet~UE en -preft:1Xiard~t~~e_rird"'1e~a 
~ Gi_i,ha gontcpe "l_r'.i'y guerr~ ~o Cafau,. Gonmltaar• ¡.ly 1~ ~ncai't 
cxceda..d,r lasn1ptn11ri&1on~s refen.. ~rnos l&>q~ti-,irear; y. ·exattR~Q 

:l:;~ das, t 'no {eJillt~~an.otrosJ caii'4ád~r_bo(ldadjyrci~ne~tf~~ .. 
. r,v ti• lkvarlas, el Prcfide~; Y luezes d~ queu,ru ln®lftn~1bttos tl't)1lu 
A:1 (h" la•Cafa cíl:arátdiem'pr.e:e~n. adycB ~dé los:qu~~¿ Jí,6_viertw a:Jdt~ 
I'' ~

1 

.,d· teGoa.rdc preven~i~h<Jllc paiíara -á yihaga, tjtie ~a01et1é:e :Y:4}'ad 
, .,~;!~ Cadit á defpit~crnl<k

1
ñ,Galeé1~°:1' losmif~os, Y1f1'!!'a<Jtlella·tilti, ñµ 

quc:con paraciular dtf"lc,, ,)C,li1.l ... simla.&i ~rcfidence.;;lft hagatt~al 
gedéi~ procuré~eiigilar1[1 ~U~J~ pa~$-~n Sanlntn ,<16rparces ij«s~~ 
rtzlgunexc~,, r-:ftrtad~~~:)fct fe ~•otell.tfef~~arca~J eif!~atio 
mjufta á4á pamision,y,en·n~ '{ prop.til\y.'li fclfntt1illó«re« otros, 
,r.· ,·guncaffi•1an6enta;~i t~ 'ljlJ condenamos'1.11Vttidor , y Conca• 
. '}1 l m, ~egá~:un otn.oa dor, ó petÍonas, que aísiff:ieren por 

•h~L nivJirl ellos en lo que monearen los fuel• 
,. ,. . dos, 



dos, y les aperccvin\os, que fe pr04 
eedcrá con codo rigor, y demoílra-

. cion, lo qual cometemos al dicho 
·I ·'e . . :n, 1:.i Pttfidentc de la Cafa. - t; 

· • 1- 'bm • m 
l f;¡ t ~ I 

iC. ,t, ifi 
, ,._ .. : .. ~r 11, z.,, nj. Sobre {A mi mA 1Jl4ttriA d, 

'lll b J ' \ 
'I"' "º fa · Mimit,n por Soldad,s, 
MerCAdnw~C.rg,dores, ,,¡ F,610• 

.1 • '"· ' . ' D.,..,,. Lº' Capitanes de el Tercio de 
~~ Infantcriade nu,cftra Armada, 
-'• se-1 Capitanas , y Almirantas de Flo-
•••mltrc d l . . Wt 1,~, tas e a Carrcraataend-an cu1dado-

famen~e, que fe cumpla la ordena.; 
do en que no fe admita en pla~a de 
Soldado al qllc fuere por Mercader, 

. , ; .t. cS Faétor, ó Encomendero de -los 
-~ GargadorcsdeSfviUa,ni otro qual• 

HH ¡ • 11 qurera, que cvarc cargazon pro-
pia, porque cales perfonas paífan á 
las Indias á 6n de efcuf ar la paga de 
los de~echos,y traer plata en confiá .. 
~a: y todos featt pcrf onas, que per
manezcan en las Compañias, afsi 
en las Indias, ,omo en ellos Rcy
nos: y en los viagcs acudan á lo <¡U~ 
leS.tocare por f us plaias, como tic
nea obligacion. Y para que fe cum-,. 
pi.a, mandamosá los Veedores, y 
Contadores , que tengan el mif mo 
cuidado, y atcncion , y remitan rc-
Jacion autc.nti~ mt los nombres,. 
en particular al Prcfidcntc de laCa1 
fa, quando fcrhuvieren d.c cmbar: 
car, de los que llevaren cargazones; 
ó encomienda, , fin, tener liccocia 
p~ra ello,cn la forma que 10$ .dc:nw 
< Cargadores., y et\o lea cambien , 
,e.e · á cargo del ~encral~ y J\l~ ,,. '1 

· .. .1.·\,c.., . c. nurantc, . . => 

': '1 . '1;:H~l;JJ.;.,Llr <. ,. ul1:>qú:1G , 

1 • ' 
") ; ;, .J dYHlJH01n :.i ) vJ n, ,01., 

, oli 

5 Ley X-Pij. J¿ ue no ft aefpiJ4 l, gm'. 
te qtte los C"pitanes hu"Pieren ,/ij/4• 

" Jo,fiendo 'Ptil,y de fen,icio, y ·los 
Ofici,tles de ltt ArmiJ,, o Flot4 lo 
l""rdm. 

MANDAMOS,<l!cnofcdé lugar, D.Pcllpe 
· · 1 Tercero 

ni perm1ra,que os Soldados, a11.1 ª u 

Y Marineros, recevidos, y alitlados b.,, Pe-~ 

1 
· rero de 

por os Capitanes, fean def pedidos ,,., 
o · r · { . O.Ca,lo• p rmngun ca10, m e rec1van otros sc,~ndo 

en (n lugar,fiendo vciles, ·y de fervi-. cocfüt~! 
· , 'ºf\tal;1Q 

cto, y que van con intencion de fer- - -
v~r en los miniíl:erios para que h'u-
v1eren fido aliftados: y los Oficiales 
d~ nueflrasArmadas, y Flotas ha• 
gan fusoficios,y no fe introduzgan 
en mas que ver, y reconocer 6 la gé~ 
te de Mar, y guerra,en fas mucflras., 
que fe le tomaren • tienen ellas cali
dades: y puedan def pedir, y borrar 
á los que no tuvieren edad parafer-
vir, ó efiuvicrcn impedidos por 
enfermedad, ó vejez, que hazicndo 
lo con erario los cendenamos, y- ha~ 
mos por condenados.en pcrdimicn,. 
todefuso.6,ios. ' , . •• ., l!)b 

~ Ir:,. • ..,,, • • 1 j 

f ~eyn,i;¡. IJ},t,l CApit,11 Jeco.nduM 
onr, reci~a los 'l"' ftq11ijiere'II 11Íi/J"1'<~ e . . J , 

1.n mquittar,oJ ,,, jus oficios. - · L VEoo Qse fe entregue la con- n.Pcffi,c 

duéta, y los oc ros def pachos,al :1;;~::_ 
~,ª f i~n para ~dr~ar C on1ptñia; tg~:J!. 
iraaeu:ar, y r~n 1r en el Partido) 1,,.. '- ~ 

que fe le feñal~rc, y folan1cñte alif~ ~!:~l<i 
tatá los Soldad~ Y.olwuarias en f'1 
Compañia, fi_n..inquietarlosdc:l fer~ 
vicio de fusamo&, pi dt f us _ofic'io52 
y afsimifmo· efcrivirá los .t¡urt.lic 
fuera fe viniereniatiO:ar, y aJoxar, 

,onformc á ~_-deo, que Íe les 
h,ivicrc dado, 

LtJ 

' 
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! Lejxix. ~tel Capitan 11fsifla e• 
el lugar Jrñalado def d, que .irbolare 

D 
' 

• la P atJdef 4., 
• elipe , 

Teiccro El'1TREGADOS Loa .deípachos' e 

xar, y quanto tiempo~~ peña; defri .. . 
vacion de oficio, y de los daños; 
que hu vieren ref ultado, lo qual fe 
execute irremifsiblemente, . .. 

;!~. 1• in{hucciones al Ca pitan para 
la ccinduéta., alifrar gente, y formar 
Compañia, vaya á las panes don .. 
de fe hu viere de levantar, y refida, , 
y eíl:é con ella , fin aufentarfe de fu 
V andera def de el dia que · fe enar
bolare, y def puescaminando, fin 
hazer aufencia de vna f ola noche, 
fin exprdfa licencia nucfira , pena 
de fer Bravementc cafligado. , 

[ 

, . Ley xxj. J¿ue los S old4dos no lJ, ... 
~en mugeres, y ,t Capitan procur, 
que "Pi"Pan bien, 

Cap.+ 

HA ~e tener ~l Capitá particular cap,r •• 

. · cm dado de q losSoldados de fu 
Cópañia no faquen, ni lleven mu· 
ge res de los lugares dóde efl:uvieré, 
ni las tengan por mancebas, y que· 
fe efe uf en los.reniegos, blasfemias, .. 
juramentos, y otros pecados ~ubli-

. ! Lry ,-·x. i!.._ ueel Capitanquelle~á• cos, y todos vivan Cbriílianamen-
,.e conduB.t prejente Jus recaudos te, y en coda buena orden , y difci
,mte ltt Iuflicia, de1r,e ,li teflimo~ · plina,. y paguen lo que tomaren, y 
nio al'Comifli.rio , y al,jle /i, 1sent1 no confientan que los Soldados, ni 
fin juntgria. [ us criados roben, ni hagan ningwn 

EL Ca pitan que llevare conduc- mal tratamiento en los Pueblos, 
ta, luego que ltegue.á la Ca• . 

bc~a del diíhito ieñalado_; prcfen- Y Le1xxij. ÍZ'" /11 gente, que fa reci• 
tará la patente; y los Ue1nás~recau• 'Viere Je" "Ptil, como fa orden4. 1 

dos, el mifmo di.t qne llegare, ante -f L Ca pitan ha dernirar, y reco- l1m!fmo 

la luíl:1da , y tomará ~elbmonio, ' nocer , que toda la gente fea :aiu. 

firmado de la Iufi:icia, y Ggnado de \'.tiL, y no reccvir viejos , ni mo~os '. 
Efcrivano , y le entregará al Co- de diez y ocho años abaxo, ni á losJ 
miífario á qui~n tocare guiar fu quetenganmalcon_tagiofo,d~ San:
emnpañia, y hecha la dicha pre~ / Laz~ro, ni de San Anton. 
fentacion, y no anees , re,evirá lo,s 
Soldados, que vinieren á ~liflarfe; 
por íus nombres. y fobrenombres, 
vezindad, y Rliacion , naturaleza, 
fcñas, y edad: y afsi aliíl:ados , los 

· entretendrá, Ítn juntarlos, ni falir 
con ellos, ni enviarlos á aloxar en 
~quella parte, ni lugares comar: 
canos,por viade ruegos, ni en otra 
forma, halla que el ComHfario v.1-
ya á facarlos, y feñale las parJes, y 
lugares donde h_uv~~ren de irá alo~ 

. . 

1 
f Ley xxi#, ~t elqMelte,are con• 

dr-1lla no reci-v:i So/dados de los.Pre· 
.. fidio1,quefcdtclara. n · '~ 
NO Ha de rc:cevir · el Ca pican Cap,,. 

( ningun Soldado de los Preft.. , 
dios.de E.íl:rem~dura, Cadiz., Ara .. 
gon, Qacaluña, Navarra, Fuente• 
rrabia, San Sebaílian, y Galicia, y 
tendrá toda la inteligencia pofsible 
en la averiguacion ; y fi defpues de · 
ha verle recevido lo llegare á enten~ 

der, 

/ 

I 

,• 



• 

Libro IX. Titulo XXI: 
der,lodefpediráluego, pena deque 
fi fe averiguare, que el Soldado es 
de alguno de los dichos Prdidios., 
tendrá el íueldo perdido, y fe cobra
rá del dicho Capitanloque huv1ere 
recevido. 
5 L,y xxiiij. '---'e no fa reci"P,TJ por 

So/dados hombres de mAl ~i--Pit'. 

EL Capitan tendrá cuidado de 
no receviren fu Compañia i 

nin-guno, que no encienda irá fer-. 
vir donde fuere )a Compañia, ni á 
rufianes, fulleros , ni hombres de 
mal vivir, que acollumbran alif
tarfe por Soldados para recevir las' 
pagas , y focorros , y robar en los 
aloxamiencos, y bolverf e def pues: 
ni á otros ningunos incapaces de la 
milicia por fu dlado .,y profef¡ion. 

f Le'Y xx11. !z!,e p algun S oldads, 
rece-vido el jocar1'o ,fa aufentare, el 
C"pie,,n procure prtnderlo.,p,r;a '1"~ 

Elmlímo fa•'" /ligado. 
&U!t 51 l\.lgun Soldado, ha viendo· rc-

, tevido f ocorro, fe aufentare de 
la Compañia., y no foerc á fervir, 
el Ca pitan trabajará por prenderlo, 
Y avifará, para que fea catligado. 

!/ Le1 xx"Pj. ~ 1'e eflando lleno el 
numero dela conáuOa) no je re,i11A 

. IIIA.t gente. 
!lmtfmo EL Capitan.,quellevare conduc
w. ta, en teniendo ci~mplido, y lle-

no el nmnero de fu conduéta, no 
reci va mas So)daqos, fi no fue~ . 

•· re con cxprdfa licencia ) ( m~• 
, 1:. nudlra. ,. · 1 

t ,I 

IJ/tr. -h..1 ,l ., I .í.l J 1
1 

L.JJ 

) ' ¿ S 1: OJ 

•f!.,l,, .o, 1 .,_.,_::,_.,;¡v.:rl 
~ .... i, 

. 
5 Ley xx"t1ij. 1<.!!e el C11pitan di 

conduaa no arriende las tabl,s de ,l 
1uego. 

MANDAMOS , <l!!,e el Capitan Cap~r~ 

de conduéta no pueda arren
dar las tablas de juego,ni llevar nin4 
gun intcrés,ni otra cofa en ninguna 
forma. · 
5' Le-,xx"t1ii¡. ~e ningun Oficial de 

csndlltla Lle"pe configo perfana, q111 

no ejle alif}ada. EL Ca pican, Alferez, Sargento, cap,1r, 

ni otro ningiim Oficial de fu 
Compañia no puedan llevar conli-
go á ninguna perfona, de qualquier 
calidad que fea, {i no eíl:uviere alif• 
tado por Soldado, para ir efeétiva• 
menee I á fc:rvir en la Compañia, 
aunque tcng~ nombre de Ca pitan, 
Alferez> ó Sargerito. 

... 
f Lt1 xxix. ~e ningun Cipit,n,ni 

Oficial de c,nduBA ilelle cam4rJ.dtts, 
ni fe pida dinero porl11 p.-t, ni psr 
otra cofa. 1 , • T°ººº El tiempo. que durare el Cip,t' 

aloxamienco de la Compañia, 
el Ca pican della no llevará, n1 cot1· 
fentirá, que fus 06ciales.lleven ca-
. maradas á.fus me fas, dr que ref ul◄ 
t~n pefadumbresá loshuefpedes: y 
afsimif~o el Ca pitan, Oficiales, y 
Soldados no fean ofTados á pedir 
dineros, ni ?era c.ofa p~r lo que lla• 
man paz, m por otra nmguna cau
fa,ni vf:ar de dl:e termino_, pena de 
quacro año~de P rdidio al Soldado, 
que lo quebrantare, y el Ca pitan, y. 
Oficiales,que contravinieren, y ha• 
~.vicndolo encendido, no lo caíli~ i 
\ garcn, fean privados de. s ~ 
... ~ ' .; f us .pla~as. u G, .. ¿!UÍ 

Le., 

. 

De los Capftane·~Jy Alfereze!.' 
tJ Llyx~x • .te;,e en Compañia de Sol

dados no l'ayan Roperoir., ni Oficia· 
les, ni otros:, efta fe pregone. 

POR. Ninguna cauta , ni forma 
ha de llevar, ni confentir el Ca

pican de cond uéta, que vaya11, ni 
afsiíl:an en la Compañia Oficiales 
con ropa pata vender,como ionRo
pa vejeros, Saíl:rcs, Calceteros, Za
pateros, E[ paderos, Confiteros~ _Y 
otros femejantes; pero bien petm1t1• 
mos,que vayan con lo que tuvieren 
que vender á los Puertos ,. y parces 
donde la Compañia fe hu~i~re de 
embarcar,á fervirnos, fin ir Juncos 
con ella, pena Qe que {i no lo cmn'"' 
pliere elCapican.,y en alguna forma 
diere lugar á lo contrario, fea c~de
nado en los daños,quelos Oficiales 
hizieren. Y para que losdichos lo 
cumplan por fu parte, y no pueda? 

· pretender ignorancia,maodamos,q 
en todas las partes, y lugar~sdonde 
el Ca pitan llegare, ó e~uv1ere con 
f uCópañia,haoa publicar por pre~ 
gon,que ningu~ode losdic}~os06~ 
cialcs va ya con la Cop:1p_an1~, c9n 
pretexto de exercitac f U$ oficios ~ J 
llevar de las cQfasá eíloi ;q1,,1cern1e• 
tes,ó prov-iíion,ptoade.qc.ada vno 
pierda la ropa qucl~~_á..r~, r lo 9ue 
bu viere comprado: y aís1m1f mo •~
éurraeh pena de fei~mihnafav~d19! 
aplicados á nuefha,_Cam~r¡;luei q 
lofedteIU;iare, y_ Oe1w~c1a~or., ror 
tercias parces: y G reinci~iere f egud~ 
vez,en.~guen\3 pubhca,,y que 19 
yno;y lo ~ero p~dá ;Xe~ijt.a,r, Y~~c
cuct:n. ir~mi [si bk~~~3¡s, luft1c1At1 

ordü1iri~s de_l Lug,ar·· PO?Pe el de~, 
li,1.qiJente pudier~ Lcr !l,iv,,~o-,, Y· q~o. 
lasdichas.l utUchli loJl~n Bubh~{ 

. .. 
,te ¡~mo j~ 

• 

" 

car en fus Lugares,y juriídiciÓ: y de"' 
que el Capican lo h1ziere pregonar; 
como por eíl:a ley fe ordena , ha de 
tomar ceíl:imonio ante la I ufticia de 
cada Lugar.,el mifiuo dia que llega· 
re,firmado de Efcrivano,y lo hade 
entregar al Comi{fario á quien to• 
care guiar la Coinpañia; y fino lo 
hiriere, y cumpliere, incurra en la 
pena doble delta ley. 
!f Ley xxxj.~e el Capitan tj c.tminAre 

con gente ,e,1"Pi.e delante "Pn F11rrid, 1 
· "Vn Oficial,q pre'l'engan aloxamiento. 
CAMINANDO el Capitácon laCó-- Cap,táJ 

: pañia,enyiará_ deláte vn Furrier, 
y vnOficial della,juncocó él.,al Lu
gardonde eldiafiguiéce b.uviere de 
irá aloxar con fu códuél:a,é infhuc-
,iones originales, ycercihcacion,fir .. 
mada de fu nombre, del numero de 
los Soldados, y pofadas, que hu vie·. 
re meneíler, y no mas: las qüáles tÓ· 
dult.is, é iníl:rucciones, y certifica• 
ció nan de moíl:rar á las Iu-fl:icias de 
aquel Luoat; y ks pedirán fe·ñal en 
las pofad;s-, toma-rásteílimonto de 
~ prefencacioo, y.el•Cap,itan h_a de 
fer obtigado .. á-entregarle al d1cl~ 
Comiífarioi pena de privacion de 
la Gotnpaiiia. . . · , i 

! L·ey xxxij .J2..!je el.Capitan de co1Jdeic· 
ta g11ardeel Itinerario, que el Co• 

,2 mifferi0 delltile diJr.e:◄ · : · .l . ,• 

EL Comi~a~\O A. quie~ to~are Caf·l~ 

.: • guiar.;da:r~a ~ada-Cap1tlut1ne1 
.nori~~e losP-tleblos en q b.a de al~ 
xar,oon íu'.Cópiilia~ é ltinetario de 
19.s Oiros -Lugarcs dóde ha de camí-e 
nir <;óella,Ju.{t~JJ:parte. dóde-ha de 
i:rcá e_ntbarc~Í~;yJe _ha de f eñalar los 
~~~s ~Q qlt~:~ar~ ale.o, para aóaba; ~e 
ju»S~i ,l Qijt\l_lI'\AC fu Comp.arua, z~ ri 

. . 

. , 


